
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 52 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 30/noviembre/2021. 

  

PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   Nº. 2021-00134 
DEMANDANTE: MANUEL ENRIQUE TRIANA CASALLAS  
DEMANDADA:  JAVIER AUGUSTO MAYORGA NAVARRETE 

  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de MANUEL 

ENRIQUE TRIANA CASALLAS contra JAVIER AUGUSTO MAYORGA 

NAVARRETE, por la suma de $1´100.000,00 por concepto de capital, obligación a 

cargo del demandado y contenida en título valor Letra de Cambio girada el día 15 de 

septiembre de 2020, base de la ejecución,  

 

a) Por los intereses remuneratorios generados sobre el capital de la obligación a cargo 

de la parte demanda y contenida en título valor Letra de Cambio girada el día 15 de 

septiembre de 2020, base de la ejecución; causados desde el día 16 de septiembre de 

2020 hasta el día 15 de junio de 2021 y liquidados a la tasa señalada por la 

Superintendencia Financiera para el interés Bancario corriente, en cada periodo. 

 
b) Por los intereses de mora generados sobre el capital de la obligación a cargo de la 

parte demanda y contenida en título valor Letra de Cambio girada el día 15 de 

septiembre de 2020, base de la ejecución; causados desde el día 16 de junio de 2021, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo; hasta cuando se verifique el pago total de la 

Obligación. 

 

2- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de MANUEL 

ENRIQUE TRIANA CASALLAS contra JAVIER AUGUSTO MAYORGA 

NAVARRETE, por la suma de $2´400.000,00 por concepto de capital, obligación a 

cargo del demandado y contenida en título valor Letra de Cambio girada el día 05 de 

septiembre de 2020, base de la ejecución,  

 

c) Por los intereses remuneratorios generados sobre el capital de la obligación a cargo 

de la parte demanda y contenida en título valor Letra de Cambio girada el día 55 de 

septiembre de 2020, base de la ejecución; causados desde el día 06 de septiembre de 

2020 hasta el día 05 de junio de 2021 y liquidados a la tasa señalada por la 

Superintendencia Financiera para el interés Bancario corriente, en cada periodo. 

 
d) Por los intereses de mora generados sobre el capital de la obligación a cargo de la 

parte demanda y contenida en título valor Letra de Cambio girada el día 15 de 

septiembre de 2020, base de la ejecución; causados desde el día 06 de junio de 2021, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo; hasta cuando se verifique el pago total de la 

Obligación. 

 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
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4- Notifíquese a la parte ejecutada conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020; advirtiendo al demandado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 

5- Se reconoce personería adjetiva para actuar en causa propia al señor Manuel Enrique 

Triana Casallas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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